
  

Guayaquil, 2 de Mayo del 2016 

Señor ! . 

DURAZNO PAREDES CESAR RANULFO 

Ciudad.- 

De nuestras consideración.- 

Me es grato llevar a su conocimiento que en el acto constitutivo de la compañía AGROFINO 

EXPORTCACAO S.A. celebrado el día de hoy 2 de Mayo del 2016, ante la notaria veinte y uno 

del Cantón Guayaquil, Abogada Esp. Karla Parra Villacis, Notaria Titular Septuagésima Novena 

del Cantón Guayaquil, se eligió como GERENTE GENERAL, de la compañía, por el periodo de 

cinco años. 

Las funciones se sujetan a las disposiciones constantes de la referida Escritura Pública de 

Constitución de la Compañía, así como las pertinentes disposiciones de las Leyes Mercantiles y 

de Compañía en actual vigencia. : 

De acuerdo a las disposiciones de nuestros estatutos usted tiene la Representación Legal, 

judicial y Extrajudicial de la compañía de manera individual. 

Atentamente 

VALAREZO TELLO GENESIS VANESS. 

CED.CIU D. No.- 0927912170 

  

Acepto el cargo conferido y para Constancia firmo en Guayaquil, el 2 de Mayo del 2016 
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DURAZNO PAREDES CESAR RANULFO 

CED.CIU D. No.- 0913077780 
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NUMERO DE REPERTORIO: 17.155 . 
FECHA DE REPERTORIO:03/may/2016 lo 

HORA DE REPERTORIO:13:30 ) 
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En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 
Cantón Guayaquil ha inscrito lo siguiente: XA 

N 

Con fecha tres de Mayo del dos mil dieciseis queda inscrito: 
1. Escritura pública, que contiene la CONSTITUCION de la 
compañía denominada: AGROFINO EXPORTCACAO S.A), de fojas 
19.663 a 19.671, Registro Mercantil número 1.782. 2. 
NOMBRAMIENTO de Gerente General designado en el acto y 

coristitutivo de la compañía AGROFINO EXPORTCACAO S,A., a favor EN 
de CESAR RANULFO DURAZNO PAREDES, de fojas 19.135 a 
19.138, segistro de Nombramientos número 5,074.- 
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Guayaquil, 04 de mayo de 2016 Xx 

REVISADO POR: y 

La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad/4e los datos registrados, es de exclusiva responsabilidad de la o el y 
declarante cuando esta o este provee toda la información, al tenor de lo establecido en dl Art. 4 de la Ley del Sistema 
Nacional de Registro de Datos Públicos. 
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